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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 19 de mayo de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio civil No. 368 de 24 de abril de 2023, proveniente de este 
mismo Juzgado, arrimado el 3 de mayo de 2023, informando la terminación del proceso No. 247 de 2021, en el cual 
se acató en 3 lugar, embargo de remanentes aquí decretado. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00258 de 2022  
Demandante: LUZ AMPARO ROMERO LEÓN 
Demandado: PEDRO MANUEL VENEGAS 
Fecha Auto: 25 de mayo de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se INCORPORA al 

expediente el Oficio Civil No. 368 del 24 de abril de 2023, proveniente de este mismo 

estrado judicial, y que fue radicado el 3 de mayo del año en curso, librado dentro del 

proceso ejecutivo No. 2021 00247, en el cual se acató embargo de remanentes aquí 

decretado, en un tercer orden de radicación. Ahora bien, en vista que dicho asunto 

(247-2021) terminó por pago total de la obligación, con auto de 13 de abril de 2023, SE 

ORDENA que sea por cuenta de dicha ejecución que se oficie directamente al Juzgado 

de Guayata Boyacá, interesado por remanentes en 1° orden, poniéndole en 

conocimiento que este asunto ejecutivo No. 2022 00258, tiene un embargo por 

remanentes en tercer (3°) orden, para los fines de rigor.  

 

Igualmente, aquí líbrese oficio a dicho estrado judicial, comunicándole esa 

misma información para lo de su cargo, remítase virtualmente y déjense constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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